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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante   FRANCY JAZMÍN QUICENO LÓPEZ 

Demandado  DAVID CARDONA RESTREPO 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00447-00 

Providencia  Interlocutorio N° 789 

Instancia Única  

Decisión Rechaza Demanda  

 

 

   FRANCY JAZMÍN QUICENO LÓPEZ, quien actúa por 

intermedio de apoderada, y en representación de su hijo, instauró 

demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra DAVID CARDONA 

RESTREPO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

   Mediante auto notificado por estados del pasado 24 de 

agosto hogaño, el despacho emitió auto interlocutorio donde se inadmitía 

la demanda. 

 

   En dicho auto se concedió a la parte interesada el 

término de cinco (5) días para subsanar tales falencias, de conformidad 

con el artículo 90 C. G. del P., pese a ello, vencido el memorado plazo la 

parte actora no adjunto escrito alguno tendiente a subsanar las carencias 

manifiestas; razón por la cual, se procederá a ordenar el rechazo de la 

presente demanda. 

 

   Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá al 

archivo de las diligencias. 

 

   En mérito de lo expuesto, EL JUEZ ONCE DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA,  

 

 

RESUELVE 

 

 

   PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 

EJECUTIVA POR ALIMENTOS, instaurada por FRANCY JAZMÍN 

QUICENO LÓPEZ, contra DAVID CARDONA RESTREPO, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto. 



Carrera 52 N° 42-73, Palacio de Justicio Edificio José Félix de Restrepo, piso 3, oficina 311 de Medellín, 
teléfono 604 232 85 25 Ext 2511, correo electrónico j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose, Inciso 2 del artículo 90 C.G del P. 

 

 

   TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial y de los libros radicadores del 

despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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